
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 16 - Guía para cumplimentar la oferta económica [para código agrupador] 

Los modelos para la oferta económica se encuentran en soporte informático en la 
Plataforma electrónica de Contratación Pública 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

De acuerdo con lo que se ha indicado en este Pliego en el apartado 1. Licitación electrónica , las ofertas se 
tendrán que presentar mediante la aplicación de “Sobre Digital” accesible en el espacio virtual de esta 
licitación, en la dirección web https://contractaciopublica.gencat.cat/perfil/ics desde donde se descarga 
el modelo de oferta económica 

La oferta económica debe presentarse obligatoriamente en este formato. 

Para evitar errores en la carga de la oferta en nuestro sistema informático (SAP) es necesario 
tener en cuenta las siguientes indicaciones : 

1. No utilizar ' intro ' en ninguna celda 

2. No eliminar ni filas ni columnas en el documento Excel 

3. No añadir ni filas ni columnas al documento Excel 

4. No modificar el formato de las celdas de Excel 

Es obligatorio trabajar en el mismo modelo que se ha descargado de la Plataforma y respetar lo indicado 

Esta oferta es para tipo de código AGRUPADOR y presenta la peculiaridad de dos pestañas: pestaña 
Oferta y pestaña Código Agrupador . 

 

Cuando se abre el excel de licitación ( Licitación_11013xxxxxx) sale el siguiente mensaje: 

 

 

 

 

Primero debe habilitarse el contenido y después clicar en visualizar contenido. Es guardar este archivo 
y se creará una excelente habilidad para Macros. 

 

 

 

 

https://contractaciopublica.gencat.cat/perfil/ics


 
 

 

 

 

1. Peso tanya Oferta 

  



 
 

 

 

 

La pestaña Oferta tiene campos que son modificables y otros que no lo son. Se detallan a 
continuación: 

1.1. Datos NO modificables de la pestaña Oferta 

Número de lote Indica el lote del artículo 

Número de partida Indica la partida si la licitación está diseñada por partidas 

Descripción de la partida Indica el nombre de la partida para las pujas con partidas 

Posición Es el número de orden del artículo en la licitación 

Material Código del artículo 

Descripción del material Descripción del artículo 

Cantidad Cantidad estimada de consumo 

UM Unidad de medida básica del artículo 

Precio unitario de salida sin 
IVA 

Precio unitario de licitación por cada artículo sin IVA. El precio unitario se 
refiere a la unidad independientemente de su unidad mínima de venta. 

POR Campo de gestión interna 

Precio unitario ofertada con 
IVA 

Es el precio unitario ofertado con IVA 
Se aplica el tipo de IVA predeterminado por el ICS, indicado en 

Importe total con IVA Es el cálculo de la cantidad estimada por el precio unitario de oferta con IVA 

Tipo IVA 
Indica el tipo de IVA, predeterminado por el ICS, que se aplicará en cada 
artículo 

Importe total sin IVA Es el cálculo de la cantidad estimada por el precio unitario de oferta con IVA 

 
1.2. Datos MODIFICABLES a cumplimentar por el licitador en la pestaña Oferta 

Cabecera Empresa Informar nombre de la empresa licitadora Obligatorio 

NIF Informar NIF de la empresa licitadora sin 
ninguna signo de puntuación: - /, sin espacios ni 
puntos.  
En caso de que sea alfanumérico, las letras 
tendrán que ir en mayúsculas. 

Obligatorio 

T. Oferta (B: Base, V: Variante) Habitualmente sólo se admite oferta base. En 
este caso, informar B  
Si se admiten ofertas variantes, en este campo 
informar a V 

Obligatorio 

Número oferta Variante Si hay opción de presentar oferta variante, 
indicar el número de variante 

Obligatorio si 
existen 
variantes 

Referencia  
Informar la referencia GENÉRICA del código agrupador 

Obligatorio 

Marca Indicar la marca del producto ofrecido. Obligatorio 

Modelo Indicar el modelo del producto ofrecido. Obligatorio 

Forma de 
presentación 

Indicar la forma de presentación mínima. 

Por ejemplo: 
unidad, caja de 100 unidades, rollo, caja de 10 rollos, bolsa de 1000 unidades, etc. 

Obligatorio 

Importe 
mínimo de 
pedido con IVA 

 

Se debe indicar el importe mínimo de pedido, es decir, el importe mínimo a partir 
del cual el proveedor sirve un pedido. 
En caso de que no se indique ningún dato, se entenderá que no se está sujeto a 
ningún importe mínimo de venta por lo que se podrán realizar pedidos por un 
importe inferior 
En caso de que se dé esta condición, debe informarse importe mínimo a todas las 
ofertas presentadas para que informáticamente se tenga en cuenta. 

Obligatorio 



 
 

 

 

 

Por ejemplo: puede que se realice un pedido de 100€ cuando el importe mínimo 
debería ser de 300€. Si no se ha especificado en la oferta esta condición de importe 
de pedido mínimo de 300 €, se harán pedidos sin tenerlo en cuenta 

Precio unidad 
mínima de 
venta con IVA 

Es el precio de la forma de presentación del producto. 

Por ejemplo: 
Si el precio licitado es de la unidad, y este producto va en cajas de 100 unidades, 
informar del precio de la caja 

Obligatorio 

Caducidad Informar de la caducidad del producto NO obligatorio 

Artículo 
gratuito 

Este campo estará marcado con una S por defecto cuando el precio unitario de 

salida sin IVA sea 0. En caso de que el precio de salida NO SEA 0 y se quiera ofertar a 

precio 0, desplegar y marcar una S en esta columna e informar 

OBLIGATORIAMENTE campos Referencia y precio unitario sin IVA 0 . Sin estos 

datos, LA OFERTA A PRECIO 0 NO SERÁ RECONOCIDA POR EL SISTEMA ( En este 

campo sólo se puede informar “S” Y “N” y es obligatorio marcar una opción. Por 

defecto sale “N” = no precio gratuito) 

Obligatorio 
para precios 
gratuitos 

Precio unitario 
ofertada sin 
IVA 

Indicar el precio ofertado sin IVA para el artículo en la unidad de medida, UM, 
indicada en la columna H: UM 
El precio puede tener hasta 6 decimales, máximo 
En caso de que existan divergencias entre IVA de licitación e IVA presentado, 
deberá hacerse constar en un documento anexo a la oferta económica 

Obligatorio 

EAN 1 Es el campo GTIN/EAN del producto. 
IMPORTANTE: es obligatorio informar de este código GTIN/EAN de la referencia DETALLE 
código sabe. 
Si el expediente sale por el agrupador informar en la segunda pestaña del código 
agrupador (N/A = No Aplica) 

No 
obligatorio 
por código 
agrupador 

CÓDIGO EAN  
(N/A = No Aplica) Indicar el código EAN . Sólo en el caso excepcional de material de 

fabricación bajo pedido indique N/A (no aplica) 

Cantidad de unidades de 
consumo contenidas 

Número de unidades de producto que contiene el código EAN 
indicado ( se recomienda empezar por 1) 

¿Es unidad de pedido? S/N  
(por ORDERS EDI) 

Indica S si es unidad de pedido, indica N si no es unidad de pedido 
 

 

2. Pestaña Código Agrupador 



 
 

 

 

 

 

La pestaña Código Agrupador presenta todos los códigos agrupadores de la licitación, con 10 líneas en 
blanco para cada uno de ellos que deben dejarse tal cual. Si no se presenta ninguna oferta NO 
ELIMINAR NINGUNA. 

Si no son suficientes las líneas en blanco prefijadas por la oferta que se presenta, AÑADIR LAS LÍNEAS 
NECESARIAS, SIN PISAR la línea que informa los datos del siguiente código agrupador . 

En los códigos agrupadores que se indique referencias por cada referencia indique código EAN 1 
obligatoriamente. El resto de códigos EAN son opcionales. 

2.1. Datos NO modificables de la pestaña Oferta 

 

Por defecto, en esta pestaña se muestran los siguientes datos que no son modificables: 

Lote Indica el lote del agrupador 

Posición Es el número de orden del artículo en la licitación 

Material Código del agrupador 

Desc . Material Es la descripción del código agrupador 

Partida Indica la partida si la licitación está diseñada por partidas 

Descripción Descripción de la partida 

2.2. Datos MODIFICABLES a cumplimentar por el licitador en la pestaña Código Agrupador 



 
 

 

 

 

 

A continuación de la línea con los datos que se muestran por defecto, hay 10 líneas en blanco 
para presentar la oferta de ese código agrupador . Se cumplimentarán los siguientes datos: 

Referencia En la pestaña Oferta, se ha informado la referencia GENÉRICA del código 
agrupador . 
En este campo de la pestaña Código agrupador se deben informar las 
referencias DETALLE del producto, sea una o más. 
La referencia también deberá informarse en el ANEXO D2 
Una misma referencia DETALLE no podrá presentarse en dos artículos 
diferentes. 
Si se presenta una referencia DETALLE repetida , el órgano de contratación se 
reserva el derecho de realizar la evaluación que se estime conveniente. 

Código ICS x Informar el código ICS en caso de que ya se conozca para la referencia que se 
oferta . 

Desc . Proveedor Es OBLIGATORIO que en este campo se informen los tamaños concretos de la 
referencia ofertada . 

 

 

En la hoja código agrupador por cada referencia informada debe indicarse el código EAN 1 
obligatoriamente. El resto de códigos EAN son opcionales. 

 

En la columna J del Excel de licitación en la pestaña Código agrupador debe informarse del código EAN 1 
(obligatorio) 

El resto de códigos EANS ( EAN 2, EAN 3 y EAN 4) no son obligatorios, deben indicarse si existen otras 
formas de presentación ( caja, palet...) 

EAN 1 Es el campo GTIN/EAN del producto. 
IMPORTANTE: es obligatorio informar de este código GTIN/EAN de la referencia DETALLE 
código sabe. 
Si el expediente sale por el agrupador informar en la segunda pestaña del código 
agrupador (N/A = No Aplica) 

Obligatorio 
por código 
agrupador 

CÓDIGO EAN  
(N/A = No Aplica) Indicar el código EAN . Sólo en el caso excepcional de material de 

fabricación bajo pedido indique N/A (no aplica) 

Cantidad de unidades de 
consumo contenidas 

Número de unidades de producto que contiene el código EAN 
indicado ( se recomienda empezar por 1) 

¿Es unidad de pedido? S/N  
(por ORDERS EDI) 

Indica S si es unidad de pedido, indica N si no es unidad de pedido 
 



 
 

 

 

 

 

 


